
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-125 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
 

 
1.- Téngase en cuenta el correo electrónico (eco7ivancho@hotmail.com) 

reportado para efectos de notificación del demandado. (Archivo N° 40-41) 
 
2.- Revisada la diligencia de notificación militante en archivo N° 34, se avizora 

que dentro de los anexos y autos a notificar no se mencionó el proveído de fecha 7 
de julio de 2021 mediante el cual se corrigió el nombre del demandado consignado 
en el auto admisorio de fecha 30 de abril de 2021. 

 
Téngase en cuenta que auto adiado 7 de julio de 2021, se advirtió que el 

mismo debía ser notificado al demandado conjunto con el auto admisorio. (archivo 
N° 25) 

 
Por lo anterior, deberá la actora proceder a efectuar nuevamente la 

notificación, a efecto de evitar se configuren hechos que conlleven a una nulidad 
por indebida notificación. 

 
3.- De los memoriales de impulso procesal presentados por la actora, (archivo 

N° 42,44 y 45), estese a lo resuelto en el presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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